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Sistemas electorales, partidos y 
ciudadanos en México, 1812- 1921 

Georgette José Valenzuela" 

~ntroducción 
Com es sabido los s i s t cm electorales de cualquier país han sufrido 
cambios, avances, y retrocesos, dependiendo de su devenir históri- 
co, y en consecuencia son "el elemento más dinámico de todo régi- 
men poiítico." (Manínez Natem, 1979: 14). Sin embargo, y en vir- 
tud de que en este devenir histórico ha sido el gmpo triunfante el 
que ha establecido las nuevas reglas del juego electoral, también los 
sistemas electorales se han caracterizado por el ser "el más especírico 
y manipulable instmrnento de la (Sanori, 1980; 25). 

En el caso de México,' hasta hace más o menos una década, cl 
estudio y análisis de la evolución histórica del sistema electoral 
mexicano constituía uno de los aspectos menos abordados tanto 
por los interesados cn el sistema poiítico, como por los estudiosos 
de los procesos electorales y los parridos políticos mexicanos, quie- 
nes & bien se referían a esu evolución conm subordinada a otros 
puntos de su interés.2 

La aiiora e$ datas en Hisiorb pm le Univerridad N-al A u t m a  de Wxro (UNMI 
Da 1984 a la fecha sedesernpenauna hvsstqadwa y cal&üa encl Inslifulode invesiw-s 
*ales ce le Fawrd de Fihsorm y ~evas de la W ~ M .  Ha pu~! rah .  entre atms I~MOS, EI rdcw 
d« cad,lIo (De c(um y p ~ r  que Caires fe ccdidaro prsvdenoal. Legsixi(n eworal  m x m n v  
(dmbior y mnwiuidadas 1812-1927. y LGS fmcainies y e~pemmr M ~ - I  Gondloz NneMad 
"rgans y poliha 

' E s 4  a n h b  es una siniews de una inveslyxbn m+$ m: le m i 6 n  acrn~lsta puede 
en Geagatta Josd. Valenruele. LegiriaclOn slmeciaal mexicana 1812.1921 Cmbias y 

-ades. M h m .  Instibito de Invcsogamner de la UNAM. 1992. 
' hembrgo.  ese+Fnbquedebaoa!acamtms mudawasyctirirpbiwa%.slpenmnmwzr 

"k*timis ami m WTO. es@ siluacrbn ha vanado y wi la auualdad egeasunm es uno de bo 
para loz aenliricos rocioles. loshimanislar. etc .m paralosdwrsm y vaMdOs 

w o r ~  que Conponen la socPdad mricana 
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para 1992, sólo tornábamos con cuatro libros y cinco artículos 
que habían estudiado de manera global este problema.' E n  e! de Vi- 
ccnte Fuentes Diaz, e! autor busca unir el devcnir Iiistórico m i c a -  
no con la promulgacióti de diversas disposicioncs jurídics electora- 
les, básicamente cn relación con la adopción dcl voto directo, des& 
principios del siglo xx hasta los primeros años de la d b d a  de los 
sescnra de! siglo XY. Por su pane, y de ni;inera sucinta, GarcÚ Orozco 
va dando cuenta del origen, cambio, permnencia o surginúento de 
las institiiciones electorales niexicanas: Comisión Federal Electora!, 
comiri-s locales elector~lcs, comités distritales electorales, mesas di- 
rccti~as de casilla, rcgislro nacional dc electores, el voto y sus dife- 
rentes fórmulas; también desdc los inicios de la Indcpndencia hasta 
la reforma política dc 1977. E n  realidad, podemos señalar que ambos 
trabajos se complementan el uno al otro. 

Por lo que respecta a los trabajos dc Luis M c h  y . u u r o  hhr- 
tínez Nateras, el primero es un pequcÍio trabajo que pretende "a 
vuelo dc pdjaro" (Medina, 1978: p. 7) analizar la evolución dc! siste- 
ma electoral mexicano, básicamente a panir dc 1911. Y el segundo, 
sólo presenta un brevc apartado dc antecedentes para entrar de Ueno 
en e! andisis de h reforma política promovida por el presidente José 
Llpez  Portillo. 

E n  cuanto a los artíciilos, el de Moisés Ochoa es una síntesis, 
también breve, de! trahajo dc Fuentes Díaz; el de Paoli s u b r a ~  la 
historia dc cómo se efectuaron las elecciones y cómo fue la participa- 
ción de los partidos políticos mexicanos durmtc e! periodo que abarca; 
el de Emmerich busca demostrar cómo !a legislación electoral que 
estudia no propiciabd, de manera alguna, e índepcndientemcnte de 

3 Lbos viinie Fuentes Diaz. &gen y evoluciOn del Y s t m  electoral. Mrico. Edicw del 
aula. 1967. h t m n  Garcia Drozm. Lqislacibn eleclcnl mexicana 1312-1977. h'bxb. Comisibn 
Feeeral Elmaal .  1973. Luis h ) e d i ~ .  Evoilicion d m a a l  en el Mxb uxitempodm. W & W .  

F m  E I K I ~ ~ I .  1978. AnUroKanwzNatens. 1979. miuilos hloisés Ochaa CzrnPoS. 
.Laabapcán del M l a d r m o  en Miexui.. en ReviSladePdilica yAdrnhirlr&. k4&(8riwco.sepd'Cde 
1975. nUm 3. Francisco J Paol,. 'Legislacid elecraal y proceso palitro 1977-1982'. en Las 
elclones en wrico. hibrm. IIS'UNALI-S~$D MI ~ d i t a e s .  1985. Guslavo Ernesto Emmei'ch. 
'Lsset-xchei en L1dxim. 1808.1911 Sulrago E M w o ?  No ReeiecciM?'. en Las e l e c c i ~  
Mrm. M x i m .  l lSiUNA~S~glo XXI Editaes. 1985, Juan Remleda G m .  -El siotcma electoral-. en 
K4rico. 75 ellos be Rev~lucim 111. W , e x b .  FCE-INEHRLI. 1988. y Enraue SAxnez Enmas. 
'EY-I de BS irntiiwxnas ~lff<oia~cs rnexhams 1812.1918.. m La renw&n m i t i a  ~d 
sislema eiectwal merram. hkxico.  Potiuñ. 1987 

Si\tcii iu ~ Icc lonlcr .  p.irriclm y... -. \...( . < '.. - , . .,: .... 

12 fraccióii poiíric~ que la huhicra promulgado, la elcctivid;id dcl 
sufr~gio y la no reelección; el de Rebollcdo a n a h  en fomia breve, 
las diíerentcs etapas que ha seguido el sisreina cltctoral mexicano de 
1918 a 1988; y Sinchcz Bringas hace un rivido reconido o<ir los 
princip~!cs canibios que se intrdujcron en la Icgisbciln electoral dc 
1812 a 1918. 

Al igual quc r«dos los sinr.niis elector~1i.s de cualquier pane del 
mundo occidental, el mexicano esri integradi> por las nomlas cons- 
timcionales, por sus leps rcglamntarias y por Li manerd como apli- 
can y siguen esas pautas elcctoraies el grupo en el poder, los panidos 
políticos y los ciudadanos en su conjunto. Por consiguiente, no po- 
demos hablar de la existencia, cn México, a lo l a ~ o  de su historia 
independiente, de un solo sistemi clcctord; eii realidad han vareci- 
do difcrcntes skrenias c!ectonles como resultado dc las diversa si- 
tuaciones histbricas por las que ha atravcs;ldo el P.h. Tanto los 
federalista como 10s centralistas, los liberales >- los conservadores y 
después los revolucionarios de este siglo, han promulgado, cada uno, 
nuevas disposicioncs electorales. 

Para casi todos los autores )a citados, conlo para los quc de m- 
ncra colateral han abord.ido este problema, h evolución elccrora! de 
hléxico comenzó a panir del inicio de la Revolución de 1910. Se 
considera a la vida y prictica política electon! dcl siglo XIX corno 
muy raquítica, con excepción quiijs de los años juarista. Para ellos,i 
este panorama cambia cuando estallii ln Revolución, al enarbolar 
como  un^ de sus banderas fundamenides la dcl sufragio efectivo. Es 
a panir de cntonces cuando conirii-.ó 3 delinearse, para mis tarde 
consolidarse, tres característicds dcl sistema electoral mexicano 
posrevoiucionario: 

[...] la centrLuac6n como el medio psn garantizar mjor ei de- 
sarrollo elccrornl; el propósito de encuadrar las conicntes de opi- 
nión política en organl~rnos nacionales, permanentes y estables, 
y [...] la búsqwda de un medio que, sin alterar sustancd.?iente el 

' Con erceiudn be h l o n a  GarCia Omrco que busca m r W r  BS continunades y los cambios 
wganismos ekamles del * o  YJXal XX. Moenda hlasir en erle Oitimo 



,.égimen de gobierno ertauiido cn la Consiiiución, permita la 
parricipación en las tareas Icgiislarivas federales y esrarales de los 
pandos minoritarios (Media. 1978; p. 7). 

corno se observa, los objetivos de los diferentes sistemas electo. 
que se hsUumnraron durante casi todo el sklo en el p&, 

tuvieron como fin último garantizar la permanencia y continuidad 
del gnipo en el poder, mediante L cada vez mayor centrabación en 
la conducción, participación y vigilancia de los procesos electorales; 

l en razón de este objetivo fundamental, Rafael Segovia ha señalado 

que: "[ ...] desde 1946 ninguna elección presidencial en México ha 

I sido realizada bajo el mismo marco jurídico." (Segovia por Molmar, 
1985: p. 15). 

Conforme pasó el tiempo, los mecanismos de control jurídico 
electoral se afinaron y perfeccionaron, por lo que "tanto en la Ley 
coma en la práctica el sistema se caraaerizó por la protección y el 
auspicio del lraude clectonl con las consecuentes tendencias a la si- 

l muliición y falta de autenticidad de la represenraciÓn así como por el 
abstencionismo y la despolitbción que se derivaban." (Martínez 
Nateras, 1979: p. 15). 

1 

l Ahora bien, a difemncia de lo apuntado por Luis Mediia y ouos 
autores respecto de que la evolución electoral del país comenzó a 
raíz del movimiento de 1910, nosotros hemos retomado la idea de 
Garcia Orozro de estudiar y analizar las diferentes leg'islacionrs elec- 
toales desde que inició la Independencia en 1810 hasta 1921, por ser 
esta fecha con la que, por ahora, ponems un lúnire a nuestra inves- 
tigación sobre cste asunto. El interés por remontamos al sklo XlX 
derivó de la necesidad de encontrar, precisamente, las rupturas Y 
continuidades de nuestro devenir electoral, contemplándolo como 
un todo que ha ido cambiando paulatinamente. 

1. La evolución electoral mexicana de 1810 a 
192 1 

En la exposición de este inciso, primero seiialarcmos lo que pan 
~ W O S  de los autores ciiados ha sido lo relevante m10 de 18s Con$- 
t-ones como de las leyes federales y demás documentos e l c c t o ~  

les que se de 1812 a 1921.' A continuación presenrarc- 
nlos los elementos que, a nuestro juicio, rarnhgn deben ser tomados 
en ciienrcr pan  el d l i s i s  de h evolución electoral n rx i cm.  

A lo hrgo de los ms siglos que duró el dominio español en Méxi- 
co práciicamentc no existió un sistema electoral propiamente dicho. 
La primera Icgiislación electoral que se emitió va a ser nrdiante la 
Gnstitución de Cádiz de 1812 para las elecciones de apntainien- 
tos, de diputados a Cortes y de rcprcsentantes de las Junta Provin- 
ciales. Desde este a60 hasta 1901 se proniulgaron en el país cinco 
constituciones (1812, 1824, 1836, 1843 y 1857); sicte documentos 
para la elección de ayuntamientos y iin Decreto Constitucional para 
la Libertad de la América Mexicaira en 1814; un Reglamento Provi- 
sional Político del Imperio Mesicano en 1823; 12 convocatonas o 
normas para elección de diputados (1821, 1826, 1830, 1834, 1836 (2), 
1847, 1849 (2), 1865, 1867 y 1876); nueve convocatorias para inre- 
gración de Gngreso General (1823, 1841, 1843 (3). 1845, 1846 (2) y 
1853); ocho documentos para la elección de presidente de la Repú. 
blica (1847, 1849, 1850, 1855 (2), 1865, 1867 y 1876); tres para sena- 
d o r ~  (1850, 1865 y 1874); tres para la integración de Junta Populi- 
res (todas en 1854); otro para integrar la Suprema Cone de Justicia 
(1876); t ~ s  p a n  nxddic'ar la Gnrtitución de 1857 en malerid elec- 
toral (1867 (2) y 1882); tres para modificar la ley electoal de 1857 
(1869, 1871 y 1872), la cual quedó abolida con la promulgación de 
una nuew ley electoral en 1901.6 

Como es fácil de advenir la elevada cifra de documentos (47 en 
total), entre constituciones, decretos, convocatonas, aclariiciones, 

etcétera. emitida en el trdnsnino del siglo xrx y principios del a 
nítido reflejo de la lucha a la que se enfrenraron los diferentes 

gmpos en pugna en su af.k de hacer predecer su pro;íecto de Na- 
ción. A medida que los ánimos se fueron apaciguando y el país d. 
can26 b i m o  de estabilidad poitica para emprender el d e s p p e  



Sisunias eltctonlrs. partidor i:.. - ..;. . '.. . . . :.:,'._:. 

cconóniico, las disposiciones electorales fueron cada vm ~ncnos has- 
ta el estallido de la Revolución en que de niieva cuenia, y en un lapso 
de 10 años (de 1911 a 19?1), se promulgaron otros nueve 
ordenamienros en materia cicctoni. 

Volviendo a la Chnstiución de 1812, en ella se establecW que las 
cleccioncs serían indirccias cn tcrcer grado y a tr;ivés de la f o m -  
ción de tres juntas: la parroquial. la dc panido y L dc prolincia. ' 

Por su pane, los insurgentes, en el "Reglamento para L Rcunión 
de un Congreso" del 11 de repticmbrc de 1813, y en la Constitución 
de Apatzingin de 1814, Susclron fijar bs reglas para la eleccibn del 
poder legislarivo y del judicial. Esta Gnrtitución reproducía h e -  
gramnte la de Cádi en lo relativo a elecciones. 

S 

Una vcz consumada la Independencia, en Li GnvocatoEa para 
inteP,nr un Congreso de junio de 1823, se conservó la elección indi- 
recia en tercer gndo, con la novedad dc que se otorgo panicipación 
a los a)untaniicntos para nombrar a los electores de panido (segun- 
do grado de la elección)? 

En el "Proycto de Plm de la Constitución Política de la Nación 
Mexicana" de mayn de 1823, en el ".4cia Constitutiva de la Fdera- 
ciOn", y en la Constituci¿n de 1824, también se mantuvo la elección 
indirecta en tercer gmdo, con juntas elcc~oraks primarias, secundi- 
nas y de proviiciai se conservó el principio de tomar a la 
como base dcl número de representantes para diputados y con dos 
senadores por cada Estado, con mayoría de votos de las legisldturds 

7 7. . J & ~ ~ ~ ~ ~ ~  de lo cmaitwdn ce cadiz 1. .] nga m algunas vananwi M s m  e' 
réwmn e-ai de Refama re as ]untas olecmM de pand-fy 1ñs ~anwuaks encaían * 
- p ~ i  dela msa &rect,va de a cawlla y :ambien wma origen. roble 1030 las Panoquiales. 
RegiuroNa~iaiai de~lectaos. L~ mesa dirmva de cawiia os uno Oe b s  aiganismm deCmabs 
rrdr aiiiiguo~. susfuodmes.at+uMr e i n t e g ~  no han sutim c o m b a r  hirviameomies dede 

7..1 ia casila e a a b  ,nlqlrada pxei jefe pdif'w oalcaMe de la v i b .  quien la pesidia. m 
recratarby &erciuradcies deugraloseniie i b ~ ~ ~ a s  q~ew.6eraO a volar I 1 
I. inteo-aohn ~ii-rin ~;i la !da (1977)' ( G ~ K B  mom. 1978. XL-XLIII) 

. ~ ~ 

e Esra cmwca* e.(ablecie m- po~edmmnta o m d  y awe@ otros r w ~ t ' J s , F  
P0dsrwI.r m estar.b+@i&,(is~ oma~menle, en f m a  maniresta o vanr)caaU por la >utu'dad: 
m haba r e a m o  quem fradubla O deudor da fo<i~os ;iublim. las vMenf@s d d m r  
~Icspma!-.ioranoros. ~rpasiaer.ci. . Y O m ~ ~ s i ~ r a n e n ~ a w ~ d ~ . ~ a m @  
podian v m r  

locales. Respecto del P d e r  Ejecutivo y drl Podcr Judiciai, el Pro- 
)cae no decía hids el Acia dej.iba la nomutividad dc su clección a 
la nucM Gmstitución, y ksta consign; que la elección del pr imm, 
quc estaría cit manos de un solo individuo iiamido "Presidrnte de 
los Estados UNdm Mexicanos" y d r  un viceprcsidenre, se Iiarii en 
tercer grado. La clección del Poder Judicial, compuesto por once 
n ~ ~ i s t ~ i d o s ,  se eiectum'~ "en iin nusmo día por las l~gislaturas de 
los Estados, a ma>urÍa nhsolora dc votos" (Fucntc~ Díal., 1967: 43). 
Promulgada 1.1 Gnsutiición cri jidio de 1S24, se emitió su le). regla- 
mentaria eii nmteria clcítoral que yrácticamcntc era igml a lo se?~ .  
lado líneas atrás. 

El sigiiicntc ordcnamicnto -el 12 de julio de 1830- para la elec- 
ción dc dipinados en el Distrito Federal y en los remtorios: "[ ...] 
renín como peculiaridad poner cn manos de los ayintamientos la 
ejecución y la vigilancia del proceso electoral en su pr imra  fasc." 
(Fuentes Díaz, 1967: 52). Li ley varió Li f o r m  dc integrar la caiiG4 
yd quc en hgar de dos rscnitadores y un scctetario como señddba L< 
rcglamerit.ición anterior, ahora ésta se compondría por cuatro sc- 
cretarios y iin presidente, rlectos cntre los primeros que llegaran a 

k casilla; el pwsidcntc de la misnw, ya no se& la primera autonddd 
del nii~nicipio. Adcmis estableció quc el censo electoral drbín ini- 
ciuse con un mes de anticipación y estar lisio ocho días anirs de que 
se efectuaran las elcccioncs. Por Últinio, "en las reglas de jiilio de 
1830 se utiliza i~idistintamente la mayoría relativa y la absoluta. cl 
voto secreto y el píiblico en las tres fases del proceso." (García 
Orozco, 197s: L~I ) .  

La Cnnstitución de 1824 (sin alteraciones ni abrogaciones) estu- 
vo en vigencia hasta el año de 1835, fecha en la qiie el Gngreso, 
dando tui q l p e  de rsmdo parlancnrario con niras a cambidr el sktc- 
ma federal. sr a h 6  a wfomur la Cnnstitucibn. El 2 i  de septiembrc 
del a?o nicncionado, cl Giigrcso, bajo cl predominio centralista, 
PmrnulgÓ una ley que =iri?ba la f o r m  de gobierno de la República; 
el 7 de octubre sigiiiente k t a  dejó de ser federd y sólo quedi> como 
representaiva y popular. 

La nueva Constitucinn de 1835 y U~mada de las *Sicte L e p "  o 
Gntalirta, continuó tonmido como basc para la clección de dipu- 
tados el número dc habitantes; la clección peminrció indirecta en 

a 

L .. ~~ 
-- -- 



tercer p d o ,  pero ahora sería calificada por el Senado y no por la 
Cámara de Diputados como antes y sc aumentó el número de inte 
grantes mediante un procedimiento muy complejo. Al referirse a 
los derechos y obligaciones de los mexicanos y de los habitantes de 
la República, en sus anículos 10 y 11, sc fijaron los motivos que 
U e ~ n a n  a la suspensión de los derechos particulares de los ciudada- 
n o ~ . ' ~  

Para noviembre de 1836, los centralistas expidieron una ley para 
elegir a los diputados y a los integrantes de las Juntas Depanamenta- 
les, la cual cambió el nombre de las mesas directivas de casilla y 
añadió una junta provisional fomiada por un comisionado, designa- 
do por el ayuntamiento como empadronador, otro comisionado y 
cuatro miembros mis, iambién nombrddos por la misma autoridad. 
El día de las elecciones, la junta provisional funcionaba de odio a 
nueve de la mañana, y con los primros siete electores que se pnsenra- 
ran se integraba la junta electoral con un presidente y cuatro secreta- 
rios; si esta acción no podía realizame, la junta provisional se volvería 
junta electoral. A d e h  se Jrnpliaban las causas para suspender el voto: 
por tener causas criminaks pendientes, por ser deudor de fonda púbL 
cos, por estar impedido por la profesión del estado religioso, por ser 
vago o malviviente, por no tener modo honesto de vivir o explotar 
juegos prohibidos. 

Se estableció que nadie podría negarse a desempeñar un cargo 
lcaran o electoral, porque sería sujeto a multa o corcel. Los que falsif' 

hicieran dudoso el resultado de la elección serían consignados al 
juez cornpetentc. Los militares votarían, pero sin portar armas. El 
cohecho y el soborno harían perder los derechos ciudadanos y se 
terminaría en prisión. Los presidentes de b junras electorales estaban 
facultados para solicitar el auxilio de las autoridades judiciales en caso 
de desorden. 

En realidad, la participación del ciudadano se restringía a la pn- 
mra fase de las elecciones, ya que las otras dos etapas quedaban en 

1 manos de las "altas esferas oficiales, en los pcqueíios círculos que 
representaban a los representantes de los tres poderes y las juntas 
departamentales." (Fuentes Diaz, 1967: 563)." Gon el 
derrocamiento de la administración del presidente Anastasio 
Bustamante se puso fin a la vigencia de la Constitución Centralista. 
En el lugar de Bustamante subió Antonio López de Santa-Anna, 
+en el 10 de diciembre de 1811 emitió una nueva convocatoria 
para la elección de un Congreso Con~tituyente.'~ Sin embargo, el 
resultado de las elecciones de abril de 1842 favoreció a los iiberaies 
moderados por lo que mesa & tarde el Congreso fue diiuelto," y 

1 en diciembre de ese año se estableció una Junta Nacional Legislativa, 
cu)a tarea consistió en elaborar la segunda Constimuón Centralisia 
bautizada con el nombre de 'Bases Orgánicas de la República Mexi- 
cana", del 14 de junio de 1843; en eUas "todo lo era el gobierno 
central y el Presidentc." (Fuentes Día? 1967: p. 65). 

La vigencia de las Bases fue de un poco mis de tres meses y Santa- 
Anna, en los intervalos que ocupó la presidencia, gobernó sin s o m -  
tene a ellas. ia legislación electoral que se dunnte ese 
tiempo "[ ...] se significó por la extremada concentrdción de funcio- 
nes, por la creciente absorción de poder y de facultades al igual que 
el sistema que les dio vida." (Fuentes Díaz, 1967: 67-68). 

En lo relativo a la suspensión de los demhos ciudadanos las Ba- 
ses consignaron lo mismo que los ordenamientos electorales ante- 
nores; así como el requisito para ser elector, que consistía en tener 
una renta anual de entre 500 y 2 500 pesos, "[ ...] exigencia que el 
federalismo jamás planreó." (Fuentes Diaz). 

" La Comhlwh Cenaalma m m i ,  a m estadas en 26 d e p a t a m l n  &sapa& las 
-@m y lar ~ i s l a l u r a r  bcsles la zona W Dslrilo Federal. y Ve6 u> mano pmer Yamado 
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' 2 E n ~ ~ d e i 8 3 6 ~ e n b ~ t a i e s ~ ~ 6 e i ~ ! m m n 6 e i p o ~ ~ p y , e (  
-de emmee ia30: en la de 1841 s ~ o  c a e  la base demogdka eisgir dipuwm 
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ae prrdm ~ a i a ~ ~ ~ t ~  . 1 IV.. por ser vago. mal entretendo. O no !mer o 
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Dc3temdo Santa-Anna y designado cn su lugar Joaquín Herrera 
y después el general Mariaiio Paredes. eii enero Jc 1846 sc hizo pú- 
blica una nuev3 convocatoria para integrar un Gngreso  Nacional 
Exrraordiario Constituyvnte, cuyo autor fue Lucas Ahnidn, quien 
en la convocatoria fijó 11 repanicibn dc los cargos popuiarcs entre 
nueve cla>es.'.' El susodicho Congreso sc reunió sólo durante dos 
meses y no pudo realizar la tared para la cud había sido convindo. 

En  1847, a1 mismo tiempo que se pelcaba conira cl invasor esta- 
dounidense se reunió un nuevo Congreso Consrituyrite, cuyo ob- 
jetivo era el rcstablrcimiento de la Constitución de 1824. E n  el as- 
pecto electoral msdtan dos propuestas fomuladas por nir iano Otero 
en el sentido de que se  otorgara al ciudadano el voto directo y el 
establecimiento de la representación minoritaria. La primera p r e  
puesta se relegó a una ley secundaria. y a la segunda no sc le hizo 
ningún caso, por lo que ambac propuestas "no tuvieron efecto prác- 
tico inmediato" (Fucntcs Dínz, 1967: p. 68). Por otro lado, dcsde 
agosto de 1846 se  dio por ierminada la República G n t r a l  y los 
federalistas reasumieron las tiendas dc la Nación, aunque en condi- 
ciones muy advcnas. Durante ese tiempo se vivió bajo la Ilamda 
"Segunda República Federal" h t a  principios de enero de 1853. De 
esa f c c h  hasta el 13 de agosto dc 1853 sc intentó el restablecimiento 
del centralismo, proyecto quc fue truncado por el estallido de la 
revoliición de i\>utla, quc logró que Santa-hna  sc alejara del p o  
der. ahora sí de manera definitiva. 

Con el triunfo l i b d  se promulgó, en 1853, una nueva convoca- 
iond para integrar un Congreso Constitupnte, en la tul se mmN- 
vo par= las elecciones primarias el voto público y con ma)vríi si* 

" .[. ] Manam paredes y Aromaga. en 1846. mnvm a eipax)nes d a n l e  un denel0 q"l 
retorna ta iaea de t 8 Z l  (en la CM-tara a C- de ese a?a) del va*, DnPYfliM Si Mn 
expor;& de moiivos - m e  la dilruliad de nevar a cata una 'buena eieccion roae M" 
entera-te nucuar. y b =saad de um e- d r  direcia pasto .que entre mas d!rec(a wAS 
i d a l a m e n t e  reptesenia b voluntad de o p n h  de br ekmres'. pa otra pane ternaba en Ura 
d W ~ b n r e p a i ( d a e n t i e l o r ñ ~ l m s e c o ~ ~  ypo!iricamentcc<nn0tadas[ 1. Tarnhen e*-@ 
aquiel vchpasivo eomhm yaquepatasefelec70ro dpilaúc sereq~bdelerminada capacdad 
renlislta. (3rc;a O r o m .  1978 LIII) E" los aili;ulos g 4. te la C w i v a a l ~ a  sc IUaba* 
ClaSBs y d nUmerO de 6 i p u W s  quemespandia a cada una de Mas. 38 o a n  la Drwiedad (usm 
rrt>anaa indusl t iawkm~a:Mparaeim~.  14panla mneria. 14parab i rdu~t .amanu(&~'  
14 para bs@esanerIiterarias. 10 Mra amawlraiwa. 10 para b sdmnisuscibq M b l o .  2 0 ~ 8 ~  
ei y Ñ wra el aierorn. es m r .  160 en tdal 

. ~ , 

A 

pie; y en Ls secundarias o depiinamcnt~les el voto serreto con m- 
yoría absoluia." 

Mientras la nueva Constitución se elaboraba, los liberales cnca- 
bezados por Conionlort sc rigieron bajo el "Estartito Orgánico Prw 
visional de la Rcpública", del 15 de m y o  de 1826. En Cstc, en su 
anículo 24, se recogían las mismas disposicione~ para siispendcr los 
derechos políticos de los ciudadanos. Por  su pane, la Constitución 
de 1857 señaló en su anículo 34 que la ley secundaria fijada los cisos 
y la f o m  en que esos derechos se perderían o sc suspeiiderían, y 
sólo apuntaba que el carácter ciudadano se pedeiia en caro de n a m -  
lizarse en otro país, por admitir condecoraciones, ú d o s  y funciones 
para otn, gobierno sin la previa autorización del Congreso Federal. 

Con la Constitución del 57 se redujo la elección indirecta a un 
p r i i r  grado, con voto público y con m)uría relativa en las elec- 
ciones primarias; para la elección de diputados el voto e n  secreto y 
con rnlP->m rrktiva, pero si había crnpare entre los candidatos, se 
decidiría a segunda vuelta con mayoría absoluta (Gircía Orozco. 
1978: U]). La Constitución estableció el sufragio universal para quie- 
nes, y de acuerdo con la futura ley reglamentaria que se dictara, no 
estuvieran incipaciiados p~rd ejercerlo; el Gngreso se  redujo a una 
sola Gmrd, la de Diputados, por lo quc desapareció el Senado y, 
por último, no fijó límites a la posibilidad de reelección tanto del 
presidente de la República como de los diputados, o de los magistra- 
dos de la Suprem Corte de Justici~. E n  enero de 1857 también se 
aprobó una nueva Ley Orginica Electoral: 

[...] Su elaboración fuc un tanto apresurada, de última hora, p 
que era necesario comer  primero los mículos rehivos a la G n s -  
tinición para poder adaptarla a los mismos L...]. El autor princi- 
pal del proyecto fue Santos Desoliado, quien trabajó a mdrchar 
f o d 9 ,  se& su expresión para presentar el pmwcro [...] (Fucn- 
res Diaz, 1967: p. 78). 

I En esta Ley, por primera \.rz se cambió el nombre de "jurisdic- 
ciones clcctordlcs" por el de "distrito", y el de "subdivisiones" por 

En la m p i a  simpie O rdativa W Candidato riunfadw es el que alcanza in d o  mas que su 
-'ba La absauta a caliliada conWc en l w r  la mirad mas uno de bs sulragñs. (Garcia 
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"secciones"; el registro de electores permaneció igual que en 1830. 
También por primera ocasión se fijó la obligatoriedad de publicar 
10s padrones electorales para r c c l m r  la inclusión o e.uclusiÓn, y de 
anotar al lado del nombre del elector la palabra "1-oró"; si el 
empadronador, conforme a sus atribuciones, no rcsolvia sobre dgu- 
na reclamación presentada, lo haría la mesa directiva dc la casilla, 
recurso La Ley varió la integración e instalación de la ca- 
silla, respecto de la de 1836: desapareció la junta provisional y su 
lunción quedó en manos de un instalador nombrado por cl apnta- 
miento, quien también lo haría con los dos secretarios y los dos 
esuutadom, de enur los primros siete ciudadanos que se presentaran 
a votar. Si después de pasada una hora el acto de instalación no se 
realizaba, el instalador llamaría a los vecinos, y si éstos no ocurrían, 
el instalador se retiraría del lugar avisando al ayuntamiento de los 
sucesos. 

El Congreso podía erigirse en Colegio Electoral sólo para caliii- 
car y hacer 13 declmtoria de la elección presidencial; se dehitaron 
las atribuciones de las juntas electorales pan  descalificar o no una 
elección, y se establecieron las penas para aquellos que no cumplie- 
ran con sus obligaciones electorales. Se& Fuentes Díaz: 

[...] la ley promulgada por el presidente Grnonfon cl 12 de fe- 
brero de 1857. se mantuvo en vigor durante & de medio siglo. 
y sólo con reformas que no variaron cn esencia su contenido. 
Fue al fi sustituida por la Ley de 1918, promovida p > r  el prcsi- 
dcme Grranza. (Fuentes Díaz, 1967: p. 82). 

Es decir, que de acuerdo con lo que señala este autor en materia 
de legislación electoral podemos dar el salto hasta el año de 1918, 
haciendo abstracción de las leFs y decretos que se promulgaron en 
cerca de sesenta y cuatro años.'' Por el momento, y con objeto de 
no alterar el sentido de la narración pasmmos a señalar lo que de la 
legislación electoral de 1911 a 1918 han apuntado los autores men- 
cionados y algunos otros. 

1 'O Garcia Omim hmila esta aseveiaci6n al decir que -0umnw el gotieim de PMrio DiaZ M 
hiW rnodi&iones al regimen eiec<oral de b Refama-(Gatcia Omzco. lQ78 XLIV) 

Sirtcrnl~ ekrtonln.  ~arndor y.. - ".C.,. '. 

Lo que se considera como el proceso armado o violento de la 
Revolucibn mexicana durante la segunda década de este siglo se en- 
cuentra enmarcado, por lo que atañe a la legislación electord, en la 
promulgación de cinco leyvs y cuatro decretos que adicionaban o 
re fomban  esas Ieps. 

Por lo que respena a las Últimas, la primera corresponde al 19 de 
diciembre de 1911, promulgada por el Congreso de la Unión pan  la 
celebración de elecciones ordinarias. La segunda, del 31 de mayo de 
1913, tambikn fue ex-pedih por el Congreso Fedeml, para la celebra- 
ción de eleccioiies ~nraordinarias dc presidente y vicepresidente." 
La tercera, del 20 dc septiembre de 1916, es la promulgada por el 
Encargado del Poder Ejecutivo, C Venustiano Cirranza, para la 
integración de un Congreso Constitupnte. La cuarta, de fecha 6 de 
febrero de 1917, dada también por el Primer Jefe, fuc para la celebm- 
ción de elecciones exraordmarias de presidentc, senadores y diputa- 
dos federales. La quinta, y última, fue promulgada el 2 de julio de 
1918, por cl Congreso Federal, para la celebración de elecciones or- 
dinarias de poderes federales. 

En cuanto a los decretos, cl primero, del 22 de mayo de 1912, fue 
promulgado por el Congrcso para reformar algunos artículos de la 
Ley Electoral de 1911. El scgundo, del 25 de mayo de 1970, es un 
Decreto emitido por  el C. Jefe Interino del Ejército Liberal 
Constitucionalista, Adolfo de la Huerta, con objeto de posponer la 
fecha de la celebración de elecciones ordinarias correspondientes a 
los poderes legislativo y ejecutivo. El tercero, del 7 de julio de 1920, 
decrmado por el Congreso, fue para r e f o m r  algunos anícdos de la 
Lcy Elector.11 de 1918. El cuarto y último, del 24 Qe diciembre de 
1921, también fue decretado por el Congmo y tuvo como objetivo 
la adición del Capítulo IV, fracción VII, de la Ley de 1918, en rela- 
ción con los diputados loca le^.'^ 

" Cabe señalar que lodos hr auwes que han abamada la cmldn  e k l o a l  mexrana. ya sea 
desdeal pinto de vista Iqislali,m o en relerencia a la hisrona de bs6-es rediradas a pan rdcl 
Irunlo madewa mn ami1 da a la levelec(ora1 oromulcada durante b ddadua  & V  daiano HueW 

4 3  31 de mayo de ese aria IGarcia Orozm. 1970) 



Gmo se obscrva, dc las cinco Ic)cs rinitidas de 1911 a 1918, dos 
fueron para elecciones ordinaria (1911 y 1918); otras dos pan elec- 
ciones extraordinarias (1913 y 1917), y uria para la integración del 
Congwso const i tu~ntc  de 1916-1917. De los cuatro Decretos, uno 
iue para reforinar la Ley de 1911, y los otros ircs la de 1918. Dos de 
ellos dcbido a causas rxraodmrias (recuCrdcse la rcbcli8n dc Agua 
Prieta y la miicne de Veiiustiano G r m ) ;  y cl Último, como yi se 
señall, para diputados locales. 

Uno de los primeros actos que m&;> rl gobierno de Francüco 1. 
Madero, despues dc derribar la dictadura porrirista, fue el de pro- 
mulgar una nucva Ley Electoral cuyo objeto primordial fue dar 
cunipllniento a una de l a  banderas del movimiento revolucionario 
de 1910: el sufragio efectivo. La mapría de los auiorcs consultados 
coinciden en la importancia que tiene la ley nndcrisw de noviembre 
de 191 1 por haber sido la prGnera que "tomó en cuenta a los panidos 
políticos [...], les definió como las organizaciones políticas que ha- 
brían dc dar sentido al voto y [estableció ...] los requtiitos mínimos 
para que tuvieran personalidad legal." (Mryer, s/f: 71). La ley 
maderista implantó el voto secreto dcsdc la elccción primaria; creó 
la boleta rlccroral indeperidierire del registro de electores, y van6 la 
composición de la casilla otorgindolc intervenciln a los panidos. 
Por las prácticas antidemocráticas porfinmas sc puso gran tnfdsis en 
la elaboraciln del padrbn elcctoral; la principal autoridad era la ila- 
mada "Junta Rcvisora dcl Padrón Electoral", integrada por el presi- 

1 dente municipal, dos de sus es  contrincantes al piiwto o dos cx p ~ -  

l sidentes municipdes. La Junta levantaba el censo elccionl, publica- 
ba las listas de empadronamiento y rcsolvía sobre las reclamaciones, 

1 las cmles podían ser remitidas a la autodad judicial. Al clcctoí 

i no se le entregaba la boleta clectonl como antes. (García Orozco, 
1978; Paoli, 1985). 

l 
De las o t r ~ s  legislaciones electorales promulgadas en esra década 

! (con excepción de la dc 1913) se destaca lo siguiente: dcl Decreto de 
1912, la instalación del voto d i c t o  para elecciones de diputados y 
senadores.19 De las leyes de 1916 y 1917, el haber restablecido el 

1 Las ekxanes dol p.esidenle de !a Rep~.Wra y de los mqrlrados a la Suprema CMeds 
JUIIIC~~ p e i m a ~ ~ e r o < )  indirecwr m p m r  grado. a v o l a c h  smreia con rna)ala relauva 

voto público; cn la prinlera se sustitu$ ;I la Junta Revisora riel Pa- 
drón Electoral por ILS jiuitas empadronadori~s, una por cada sección 
formada por tres núcmbro> iir>iiibradoz por cl presidente munici- 
p4n y de 12 segunda h l x r  inst'~iir~do Li ekccibn d h « a  y con nu- 
)o& absoluta del prcsidente dc la República, manrenieiido el prwr- 
dimicnto censai de la ley del año m t e n ~ r . ~ '  

El mapr interés se ha puesto en la 1.c~ dc 1918 que elinunó cl 
requisito dc n u ~ r í a  absolutn, volviéndola relativa, para calificar las 
elecciones presidenciales, y dejó cl proceso rlcctoral rn nianos dc hs  
autoridades locales. El procedimiento censal varía tutalriente a i  cercar- 
se ''toda m i  cstructun tendiente a hacer del padrbn electoral un;] 
institución de carácter pemuncnte y con jurisdicciSn cstatal" (Gairia 
Orozco, 1975: XZVIII). Asimismo, estableció la integración de tres 
tipos de Giisejos (los de listas rlcctorales, los de distritos clectoralcs 
y niunicipales) y restableció el voto directo y sccrero para cualquier 
tipo de elección. 

Li mesa directiva de la casilla volvió a cambiar, al iniroducir al 
Uamido "audar": la nirsa c n  instalada por dos audarcs, uno nom 
brado por el ayuitanicnto, y otro por el conscjo de lista municipd; 
estos urs nombraban al presidente, dos secret~rios y dos cscrutadom, 
con maynría dc votos entre los electores prrsrntcs.z2 

De esta Ley se ha dicho '~demds, por citar sólo dyna. opiniones, 
que: 

l...] cncamh  los dcrechos de libre asuciación pollica y de su- 
fragio \.ib~nre Iiastn 1946 [...] resuitado innegible de la presencia 
dcl pucblo en armas. La buryesia l a  erniii psn alejar el atrac-ti- 

m 1 1 ya desde e n l a r e s  w .%ch hncapie en !a himiái merawnle matemdlra de e ,unla 
mwtad<Xa ES decir. qw se Ihiara erdurrvamentea sumar votos. seabsluriera da calircsr br 
"OE e bnegWdade5 be las el-mesysb'o 135 hioera msm eenl acta.. (Gamia ao;m. 1978 
XLB) 

" De Is Ley Eieciasi de 1913 M se haC8 nnguna referewa. suizas La w r d n  se deba a ~ i e  
Ves Irabajos mas m o l e t o s  roSre esle asunto (Garcia CXMO. Fuentes Diaz y f&(edia). m0 

fUerm pubiicados poi la CmusiOn Federal Ekloal y el termo pa. ei nrismo aulw. aOrmds de 
wmenecn al Panda oraal Hasia el mwnenlo el unm Irabajo &reesta @es el de Josnfina Mac 
GWxlh" G r q a .  1087 (trabajo nediro)] 

En esle arlmlo .hay una regresion resmlo Ce la Ley de Liadero. ya que m se haW 6e la 
mnl~padbn de bs panidos m su inlegracdn y se acude al sistema e W a a i  anww de nanbrar a 

b'unuwianot mneias wimeror que se vesentaran auow.  (Gaicia 0:azco. 1979 XIV)  



cjudndania rii mowiiucnto 

i .. :. ..- 

Es en realidad el Dccreto maderista de 1912 el primero en e s -  
trligir la panicipación de los plnidos d fijar que aqucllos ciudada- 
nos que pagaran &S conttibucioncs cn la sección rcspeaiva 4 í m  
formar panc de la casilla, en lugar de los represenrantes de los parti- 
dos y de los candidatos indrpendientcs, retornando así 1.1 idca de 
participación corporativa del sislo N?.. P a n  1916, rstc rcq\&ito des- 
apareció (tambihn en 19i3), pcro a panir Je esc nwincnto corricniar 
a ieiier &S fuer/,i pvdcr Je  dccisión el prcsidcnie nlunicipal fren- 
te a los panidos y candidatos autúnomos, qiiieiies y.i no pudicron 
elaborar las cí.dulas de vot?cióii (a excepción de anículos transito- 
"os), ni forrn-ir panc de la casilla. En 1917 se sonlctiú más P los 
panidos al oiorgársele al presidente municipal la dc que 
decidiera por sí solo sobre hs rccl~miciones presentdas por &tos. 

Con la lcy dc 1918 sc biiscó l i~cc r  nias preciso y vigilado d proce- 
so electoral, p r o  tarnhii.11 fuc m i s  concisa en cuanto a la asignación 
a los rcpwsentantcs de los panidos y de los candidatos indcpendien- 
les del papel de meros ohservadorcs sin capacidad dc panicipación 
cii 1 i  vigilancia de la cmisión y c6niputo dcl voto. Con esta Ley se 
Uevó a cabo, por p r k r a  vez, la separación cfecliva enrrc los [uncio 
narios elcctorales y los panidos o candidaios ind~~cndicnt rs ;  se co- 
nicnzó a articular la ni.iquinaria oficial-elcctoral-administrativa- 
posrevolucionaria para, se aaumrntÓ, *un nuncio inás lirnpio, arn- 
plio y democrático de las elecciones". 

No  obstante, la inclusijn en la Lcy de 1918 del capítulo sobre 
electores y elegibles, significó una de LIS nljs imponantes rcstriccio- 

! nes al ejercicio libre del voto, y no sólo por hs cspecíficamente seña- 
ladas como disposiciones penales. E n  prinicr lugar, porque se 

1 construió IZAS la ~osibilidad de los electores de cjercer su derecho d 
nrablecerse una serie de inipedinwntos quc se presr~ban a que cual- 
quier "hijo dc vecino" o autoridad, m n o r  o no, acwara a un ciudi- 
dano de scr " v ~ g o  declarado o mendigo", "pobre" porque viviera de 
la caridad pública o privada, "prófugo J c  la justicia", "estafado?, 
"infiel", "padre desohligado", "ducíio dc una casa dc 
pública o priv~da", "cinturira o lenon", "borracho habitual o tahur", 
"corrupto electonl" o "loco". 

Corno no sc piido oturgar solamntc el ejercicio del voto a los 
que tuvieran la instrucción prirniria," se optó por uiia scnc dc res- 
tricciones que hicieron dc la Ley dc 1918 im orderianlirnio jurídico 
en exremo moralista y .i:cntatorio dc las gar~nt:a~ aidividti.iles con- 
signJdas en la Gnstitución de 1917. A d e d s .  a t a s  hitaciones tdm 

bién se prestaban par3 la anulaciln del voto o parJ 1.1 exclusión dc 
un candidato, va fuera de un panido o independiente, si alguien 
hurgaba cii su pasado wmoro o reciente, y lo arvsaba (falsdmente o 
no) de cualquieiti de !os carga iimha serialados, csclu#ndolo así del 
padrón electoral. 

E n c k  de que en la esripui,~ci¿n de estas h t a c i o n e s  no  sc ioinú 
en cuenta Li gran cantidad de pobres que había delado como sddo 11 
Revolución, tampoco se especificó IJ fornn comn d e b r í m  compn* 
bane estos cargos. 6 n  esto, no  solamente las mujeres no  podían 
votar y ser votadas, sino tambiCn otro bticn núnwro de ciudad;uios, 
que hacía que el espectro se viera reducido aún niis y, por conbi- 
guiente, que la veracidad dc los resultados electorales no se coms- 
~ondicra con el nfiniero real (total) de votantes. 

Asimismo, por lo que se rcfierc a las diiposicioiirs penales, con- 
forme fue pasando el tiempo y v~riando las circuiist.inclis, en cada 
nueva ley o decreto se fucron aumcnrando las p c n s  y las niulus a 
pagai; lo que siirnido a h s  limitaciones para ejercer el voto, ha6 que 
la Ley de 1918 rcsuirc la m i s  punitii-3. dc tod .~ ,  no  sSlo en cuanto al 
myor nÚriiero dc infracciones c0n:empiadas y :i 11 magnitiid dc! 
castigo qiie se aplicaría en  cárccl o en  dinero, sino wmbién cn cuanto 
al tiempo de siisp-nsión dcl voto acrivo y pasivo. Y si bicn es cieno 
que le Ley dejó cn mtnns de las autoridadr~ lwdes h bucna mirchi 
del proceso electoral, tanibién lo cs que contempli> un m j o r  núme- 
ro de castigos para ;sus que para los panidos políticos o para los 
candidatos independientes y sus representaiites por la comisión dc 
algún ilícito electoral. 

--c_ - " Vease -infame leido me1 C Venuiriam Carranlaanteei C~ngresoCaisliiuyenre.ol16de 
'%vbredt. 1916- 



111. Conclusiones 
Para fmdimr, y por razone de espacio, nos wncreuremos a la pn '  
sentación de algunas de las reflexiones a las que hemos Ueg~do. En 
primer lugar, la evidencia documental nos impide hacer un cone 
drástico entre la legislaci6n electoral del siglo ?ax y principios del 
XX por vanas razones: 

a) La descentraliwción o la búsqueda de la centralización es una 
constante que rebasa el marco teniporal del proceso revolucio- 
nario y por consi,Gente no es exclusiva de la ley carrancista de 
1918, ni tampoco producto de la inclinación de la Revolución 
por asentar sus triunfos sobre una base jurídica, ya que e10 no 
sería herencii de la Revolución sino del siglo x?x. 

b) En realidad, salvo lo referente a1 voto directo y a los panidos 
políticos, 1 s  estructuras electorales de 1911 a 1918 reproduje- 
ron las estructuras anteriores del siglo pasado. Es decir, a1 
resaltarse exclusivamente lo del voto directo y lo de los pani- 
dos, se han prdido de vista otros aspectos bisicos que confor- 
maron las disposiciones electordes, y el multado ha sido hacer- 
nos aparecer como algo inédito, cuestiones que desde Gdiz se 
venían praaicando, como por ejemplo, dejar en nianos de las 
autoridades locales los procesos electorales. 

c) En la comparación de las legislaciones electorales del siglo X X  y 
p ~ c i p i o s  del xx resaltaron más las continuidades que las rup- 
turas. 

En relación con el voto directo, es cieno que dcsde Itiirbide se 
había propuesto su adopción, y que la misma no se logró plenamn- 
te sino hasta 1918 para cualquier tipo de elección; pero también lo es 
que el conservador Lucas Alamán lo introdujo para algunos de 10s 
integrantes del Congreso de 1846, al igual que Maximiliano para la 
elección de Apntamientos. 

Por motivos que a estas alturas de la exposición nos parecen ob- 
vios, es evidente que no es psible companir la idea de Vicente Fuen- 
tes Diaz respecto de quc de 1857 a 1918 no hubo novedades en mate- 
!ia electoral En principio nos surgen v- preguntas para las rvJes 
confesamos no tener aún las respuestas: ".¿Por qué se Una 
nueva Ley Electoral en 1901? '&&les fueron los efectos de la Con- 

Sistcniar clccronlcs, partidos y.. .,. - ': ....,.... >. .. 

vncatoA de Juirez en 1867? ";Por quí. Porfino Diaz y su gnipo no 

tuvieron la necesidad llr modificar el sistenu eleaoral de Id Refor- 
ma, si esto pdrece ser una constmte en todo nuevo grupo quc amba 
al poder? 

Por otro lado, tanto la ley electoral de 1857 como la de 1918 
fueron elaboradas al vapor, con la celebración de elecciones encinia 
y, sin embargo, son Lis que nids tiempo Iian pemunecido en vige:i- 
cia, cn rnomenros cn qoe el país se adenrrdb'i en 1;i consolidaciÓ11 de 
nuevos sistemai ct.ntrali7ados. 

Como ya 10 señalamos, la Icy "mvolitcionaria" de 1918 tenía un 
carácter altamente moralista, no obstante, eUo tampoco es una no- 
vedad, pues desde 1823 sc decrctaroii causas imdilcs para suspender 
el voto; pera sobre todo, es un decreto de Santa-Anna de 1834 el que 
nos conduce ai origen de la IqislaciSn carrancista en este arunin. 

Constantemente se alude a que la proliferación de los panidos 
políticos en los Gos veinte de estc siglo, tuvo bdsicamentc su origcn 
en la frag:rientacii>n del poder c s t~ t a l  y en las redes de alianzas 
caudillistas y caciquiles; sin embargo, se ha hecho poco énfasis cn 
señalar que cl propio sktcnu electoral establecido propiciaba csa irag- 
mentación, esa disputa consranic por el poder, )a quc d prctcnder I:I 
reconstrucci6n del p i s  sc tomó como sustento político iina de 1.1s 
principaies expwsionr.~ pokicas del liberalismo del siglo XX:  la <!es- 
ccntrahción. Si Id meta del nuevo sistema político en surginuenio 
e a  b del control poiítico, ello no se hizo ni se buscó a través de las 
n o r m  jurídicas electorales. En este punro, y a diferencia de lo que 
la majoría de los autores sosticne, nosotros creenios que el país no 
dio el salto, no cambió en su sistema electoral, no lo modernizó sino 
hasta la promulgación de L Le? electoral de 1946: primero fue ncw- 
safio aicamr el control de los nuevos y viejos aciores poliricos. para 
después pasar a la reformiilación del sistema electoral. 

Es cierto que en los años veinte y en los treinta se vivi6 una prr- 
Caria estabiiidad política; sin embargo, no sc promovió el camhio 
electoral. También es cieno quc a panir de los trcinta se comenzó a 

Pensar en qué hacer con la oposición, pero antes, In preocupación 
fue cómo evitar que iodo cl pueblo v0tJr.t. A diferencia dc Madero, 

y Granza ,  cuando el grupo Sonoc~ Uegó al podcr no pro- 
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